
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de octubre de 2020. 

  
 
Rad. No. 1100140030-05-2020-602 00 

 

Acorde con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso, 
se inadmite la anterior demanda, a fin que el extremo actor, dentro del 
término legal de cinco (05) días, contados a partir de la notificación de la 

presente providencia, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo siguiente: 
 

1.- Apórtese poder dirigido al juez que corresponde, conforme lo 
previsto en el artículo 5 del Decreto Legislativo No. 806 del 4 de junio de 
2020, es decir, que deberá indicar expresamente la dirección de correo 

electrónico del abogado, y acreditar que coincide con la inscrita en la Unidad 
de Registro Nacional de Abogados (URNA.).,téngase en cuenta que la 

dirección de correo electrónica indicada por el apoderado no coincide con la 
inscrita en la Unidad de Registro Nacional de Abogados. 

 

2.- Aclárese la pretensión 1.5 del numeral 3° y el numeral 4° del 
escrito genitor de demanda, adviértase que de conformidad con las 
previsiones del Art. 48 de la Ley 675 de 2001, el título ejecutivo procede para 

el cobro de multas u obligaciones pecuniarias derivadas de expensas 
ordinarias y extraordinarias, con sus correspondientes intereses, máxime 

que dichos rubros hacen parte de las agencias en derecho propias del 
proceso ejecutivo. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  
Notificación por Estado 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 79 

Fijado hoy 29 de octubre de 2020 a la hora de las 8: 00 AM 
 

 Lina Victoria Sierra Fonseca 

Secretaria 



 

 

JUAN   CARLOS FONSECA   CRISTANCHO  

JUEZ  

JUZGADO 005 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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